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REQUISITOS  PARA LOS CASOS CLÍNICOS 

El Documento debe constar de ciertos requisitos básicos: deberá ser presentado en Microsoft Word con letra 
Times a 12 puntos. El formato del caso clínico deberá contemplar: Título en español e inglés; resumen y 
palabras clave con sus correspondientes: abstract y key words.  

Autores: máximo 3-4 autores. El nombre de los autores debe ser completo, en el orden tal como se desee que 
aparezcan en la sección de autoría. El mismo deberá incluir: grado académico, institución donde se trabaja, 
departamento o servicio, dirección para correspondencia, tfno y correo electrónico. 

PARTES:  

Se describen los siguientes apartados en el caso: A) Introducción, B) Observación Clínica (presentación del 
caso o casos en general o en particular: Caso 1, Caso 2), C) Discusión y finalmente se escribe la D) 
Bibliografía que deberá estar citada en el texto, utilizando las indicaciones que aparecen descritas para los 
Trabajos Originales y los Trabajos de Revisión. 

• A) Introducción: deberá orientar y preparar al lector con respecto a la enfermedad, técnica o materia del cual 
trate. Igualmente deberá especificar cual es el interés o importancia del tema y/o de los autores en este caso. No 
se extenderá más de media página y será un resumen breve de la revisión del tema al respecto, sin duplicar 
información que se exponga a posteriori. Proporcionará la información necesaria del caso que se presenta para 
su mejor comprensión. 

• B) Observación Clínica: presentación del caso lo más detallado posible, incluyendo las dudas o problemas 
diagnósticos o de otro tipo. Se puede utilizar una revisión bibliográfica actualizada, específica del tema a tratar. 
En la medida en que vaya avanzando en esta sección, se irán comparando los datos relevantes del caso en 
cuestión con lo descrito en la literatura (a manera de discusión), exponiendo sus diferencias y similitudes. Deberá 
incluir la incidencia  (de ser posible incluya la nacional), presentación clínica, etiología, fisiopatología, diagnóstico 
diferencial, pronóstico y tratamiento, si corresponde.   

• C) Discusión: deberán comentarse aquellos datos relevantes, por qué se utiliza un método u otro y tratar 
acerca de las posibles controversias o planteamientos que puedan derivarse del estudio de caso, en relación a la 
sistemática, diseño, etc. Deberá haber un pequeño comentario, a modo de reflexión, en relación a aquellos 
aspectos más interesantes del caso. 

• D) Bibliografía: se incluirán un máximo de 10 citas, de acuerdo con la Normativa Vancouver y que deberán 
aparecer en el texto. 

- Tablas: se incorporan dentro de las secciones de Introducción y/o Presentación del Caso, se elaboran siempre 
por el formato Tabla básica 1 del editor de textos Word (o programa similar), su título se escribe en negrilla y se 
aportan en documento separado del texto en formato JPG. 

- Fotografías y figuras: se incorporan dentro de las secciones de Introducción u Observación Clínica. Las 
fotografías serán de calidad en formato digital tipo JPG o similar, gráficos, dibujos, esquemas, mapas, 
escaneados o creados con ordenador. Otras representaciones gráficas y fórmulas no lineales, se denominarán 
figuras y tendrán numeración arábiga consecutiva. Todas las figuras serán escaneadas y almacenadas en 
formato de imagen JPG con tamaño de 10 x 15 cms. Cada figura portará su número correspondiente. Todas se 
mencionarán en el texto. 

Los pies de figuras se mecanografiarán en su parte inferior y en negrilla. El total de las figuras y tablas ascenderá 
a un máximo de 4 para la presentación de casos. 


